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Señores accionistas 

En cumplimiento a los Estatutos de la Empresa y de conformidad con las normas legales vigentes, 

presento a la Asamblea General de Accionistas, este informe, en donde se consignan las 

actividades más relevantes ejecutadas durante el año 2011 y una visión del entorno actual, 

Evolución de los negocios y situación económica administrativa y jurídica de la sociedad 
AIRMAXTELECOM SOLUCIONES TECNOLOGICASS.A en el año 2011 

En este año AIRMAXTELECOM, tienes 163 usuarios con servicio de internet, en la zona urbana de 

Ibarra, hubo un incremento de 45 usuarios con respecto al anterior año, 

AIRMAXTELECOM, en la gestión del año 2011 se obtuvo un monto de ventas de $36.988,2, los costos 
de operación ascendieron a 19.935,46, teniendo una ganancia bruta de $ 19.935,46. El total de 

gastos asciende 17,012,60, generando una utilidad contable de $ 40,21, lastimosamente la utilidad 
no alcanzo el nivel esperado por lo que no se pudo absorber la perdida contable del año anterior, 
por lo que los socios acordaron atrontarlo con Cuentas por Pagar que tenían a su favor. 

Las actividades de la empresa se vieron afectadas por la suspensión de la Super Intendencia de 

Telecomunicaciones, por no contar a tiempo con el permiso de SVA, nos vimos obligados a 

suspender nuestra actividad durante 4 meses, perjudicándonos en la pérdida de clientes 

Los resultados económicos obtenidos en este periodo contable, se sujeta a nuestra perspectiva de 

inversión y negocios, se prevé que para los años venideros se pueda recuperar la inversión y obtener 

rentabilidad, para lo cual se esta incrementando productos tales como diseño de paginas web, 

venta de equipos de red y mantenimiento de equipos informáticos. 

A los Señores Accionistas una vez más, muchas gracias por su confianza y apoyo. 

lbarra, Julio 03 del 2012 
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